
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=MUNICIPIO DE NEIVA= fue debidamente notificada, conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=MUNICIPIO DE NEIVA=, toda vez que la notificación se surtió conforme 

a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

territorial aquí demandada =MUNICIPIO DE NEIVA=, lo cual se hizo por 

intermedio de apoderado judicial. 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería al doctor CARLOS ENRIQUE 

GUTIERREZ REPIZO, titular de la T. P. número 205.541 del C.S.J., para 

actuar como apoderado judicial de la entidad demandada =MUNICPIO DE 

NEIVA=, de conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00357-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, siete del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

          Vista la petición elevada por el apoderado actor SE ORDENA 

informar al Correo Electrónico rserratop@gmail.com sobre la existencia de 

este proceso y su estado, para que se proceda a la práctica de la notificación 

personal y consiguiente traslado.- 

 

          Notifíquese.- 

 

          El Juez,    

  
                                    Rad. 2.021 – 00328 – 00 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=MUNICIPIO DE NEIVA= fue debidamente notificada, conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=MUNICIPIO DE NEIVA=, toda vez que la notificación se surtió conforme 

a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

territorial aquí demandada =MUNICIPIO DE NEIVA=, lo cual se hizo por 

intermedio de apoderado judicial. 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería a la doctora CLAUDIA PATRICIA 

OROZCO CHAVA RRO, titular de la T. P. número 55.150 para actuar como 

apoderada judicial de la entidad demandada =MUNICPIO DE NEIVA=, de 

conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00356-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES= fue debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por 

los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, habiéndose dado 

Contestación oportuna a la demanda por intermedio de apoderado judicial, este 

Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES= toda vez que la notificación se surtió conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES=, lo cual se hizo por intermedio de apoderado judicial. 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería a la doctora EDNA KATHERINE GOMEZ 

LOSADA, titular de la T. P. número 286.772 para actuar como apoderada 

judicial de la entidad demandada =COLPENSIONES=, de conformidad con el 

Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00344-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 
 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.=, =COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS= y =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES= fue debidamente notificada, conforme a 

lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.=, =COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS= y =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES=, toda vez que la notificación se surtió 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 

de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de las 

entidades demandadas =ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.=, =COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS= y =ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES=, lo cual se hizo por intermedio de 

apoderado judicial. 
 

 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 
 

 

 

4°.- RECONOCER personería a la doctora LUZ STELLA GOMEZ 

PERDOMO, titular de la T. P. número 153.073 del C.S.J., para actuar como 

apoderada judicial de la entidad demandada =PROTECCION S.A.=, al doctor 

YEUDI VALLEJO SANCHEZ, portador de la T. P. número 124.221 del 

C.S.J., para actuar en representación judicial de la entidad demandada 

=COLFONDOS S.A.= y, a la doctora EDNA KATHERINE GOMEZ 

LOSADA, titular de la T. P. número 286.772 del C.S.J., para actuar en calidad 

de apoderada judicial de la entidad demandada =COLPENSIONES=, de 

conformidad con los Poderes allegados al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

El Juez, 

                
                                                                                        Rad. 2.021-00334-00 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, ocho del mes de Octubre  del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

         Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la Dra. 

ANDREA MARCELA GALINDO ROBLES, en su condición de apoderada de 

SALUDCOOP EPS – EN LIQUIDACION, en donde se informa que 

mediante la Resolución número 002414 del 24 de Noviembre de 2.015, 

expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, se ordenó la toma y 

posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios así como la 

intervención forzosa Administrativa para liquidar a SALUDCOOP 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 

– NIT 800.250.119-1, debe en consecuencia ordenarse la remisión de este 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA con 

EJECUCION DE SENTENCIA, con destino al señor Liquidador de 

SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 

COOPERATIVO, en cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 99 y 100 de 

la Ley 222 de 1.995.- 

 

        En consecuencia, SE ORDENA suspender y enviar la 

presente  DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

con EJECUCION DE SENTENCIA – Rad. 2.013 – 00110- 01, en el estado en 

que se encuentra al señor Liquidador de SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO, doctor 

FELIPE NEGRET MOSQUERA, para que haga parte del proceso de 

intervención que allí se adelanta (Carrera  77  número 16-A-23 – Piso 4 de 

Bogotá – www.saludcoop.com).- 

 

        Igualmente SE DECRETA  el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas en esta Ejecución, para lo cual se librarán los Oficios 

correspondientes.- 

 

        Así mismo SE ORDENA la cancelación y pago del título de 

depósito judicial número 439050000790331 DE Noviembre 27 de 2.015, por la 

suma de $1’644.000,oo en favor de la entidad aquí demandada =SALUDCOOP 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 

COOPERATIVO= NIT 800.250.119-1, lo cual se hará por intermedio del 

señor Liquidador, doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA.- 

 

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,  

 Rad. 2.013–00110-01  

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 8 de octubre del 2021 

 

 

 

Dte: ESE HOSPITAL DEPARTAMENTLA SAN VICENTE DE PAUL 

DE GARZÓN 

Ddo. POLICÍA NACIONAL 

Rad. 2017-129 

 

AUTO: 

 

Decide el Juzgado la solicitud de la apoderada de la parte actora en procura de 

la modificación de la fecha de citación de audiencia, y para el efecto se: 

 

CONSIDERA 

 

El argumento de la parte demandada, pagó la obligación y por ello pide se 

termine el proceso. 

 

La parte demandante no se pronunció. 

 

Analizados por el Juzgado los argumentos del petente, observa es viable acceder 

a su petición pues hay constancia documental del pago de la obligación y no 

hubo oposición de la accionada. 

 

Ante lo expuesto, se ordena la terminación del proceso y su archivo y así se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR el proceso por pago de la obligación.  Ordenar su 

archivo. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 8 de octubre del 2021 

 

 

Dte: FRANCISCO JAVIER RUBIANO MOTTA 

Ddo. CONSORCIO LOPESAN FRONPECA Y OTROS 

Rad. 2014-00408 

 

AUTO: 

 

Decide el Juzgado la solicitud de la apoderada de la parte actora en procura de 

la modificación de la fecha de citación de audiencia, y para el efecto se: 

 

CONSIDERA 

 

El argumento de la parte demandante, no hay constancia de la notificación de 

las demandadas. 

 

La parte demandada no se pronunció. 

 

Analizados por el Juzgado los argumentos de la petente, observa no es viable 

acceder a su petición pues hay constancia documental de la notificación de las 

demandadas y así se hizo constar. 

 

Ante lo expuesto, es improcedente nueva decisión del Juzgado sobre el mismo 

asunto y así se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TRAMITAR nueva solicitud sobre notificación de la 

demanda. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 8 de octubre del 2021 

 

 

Dte: GINETH CHARRY DUSSAN 

Ddo. SUCESIÓN JUDITH DUSSAN DE CHARRY 

Rad. 2015-936 

 

AUTO: 

 

Decide el Juzgado la solicitud del apoderado de la parte actora en procura de la 

modificación de la liquidación del crédito, y para el efecto se: 

 

CONSIDERA 

 

El argumento de la parte demandante, la aclaración a la liquidación del crédito 

que realizó el Juzgado es errada. 

 

La parte demandada no se pronunció. 

 

Analizados por el Juzgado los argumentos del recurrente, observa no es viable 

tramitar nueva decisión sobre este punto, visto ya fue abordado y resuelto por 

auto del 27 de julio del 2021, a la fecha debidamente ejecutoriado. 

 

Se recuerda las etapas procesales son preclusivas y concluyentes y no puede 

insistentemente realizarse la misma petición. 

 

Ahora, como solo estaban pendientes de pagar las costas del proceso y ello ya 

se verificó se ordenará la terminación de este proceso y se dispondrá a la parte 

actora retire el valor del título con el que se consignaron las costas. 

 

Ante lo expuesto, es improcedente nueva decisión del Juzgado sobre el mismo 

asunto y así se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TRAMITAR nueva nulidad sobre la liquidación del crédito. 

 

SEGUNDO: TERMINAR el proceso por pago total de la obligación, pagar a 

la parte actora el título que cubre las costas. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

 

 


